
PROYECTO  DE REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE

(PRAS)
INVITACION PRAS 06-08

INVITACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN DE APOYO PARA EL PROYECTO QUIJOS - COCA

EL PROYECTO DE REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE – PRAS,  invita a usted para que presente su propuesta técnica y económica para efectuar la Capacitación de Apoyo  para el Proyecto Quijos –Coca, con sujeción a lo estipulado en los términos de referencia.
Los trabajos de investigación se financiarán con recursos provenientes de la Partida 730601, correspondiente al Presupuesto Anual del año 2008, del Proyecto de Remediación Ambiental y Social en la Cuenca de los Ríos Quijos –Coca.
El documento de bases para el concurso se adjunta a la presente carta de invitación.
La información solicitada en las bases, puede ser entregada en la Secretaría de la Comisión Técnica de la UEG - PRAS, ubicada en la ciudad de Quito, calle Mariana de Jesús Nº E6-156 y Amazonas, en dos sobres numerados y cerrados hasta las quince (15H00) horas del día lunes 15 de septiembre de 2008, día y hora en que se procederá al levantamiento del acta de entrega correspondiente.
El PLAN DE REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE,  de acuerdo a sus atribuciones legales, se reserva el derecho de calificar y seleccionar o no, al consultor invitado, o declarar desierto, cancelar o tomar cualquier otra decisión respecto de la presente invitación, de así convenir a los intereses institucionales, en cuyo caso, el consultor no tendrá derecho a reclamo ni indemnización alguna.
El PRAS no se responsabilizará si la propuesta se envía por correo y no es recibida con oportunidad, dentro del plazo señalado en esta invitación.
Sobre la base de la información presentada en el sobre Nº 1 Oferta Técnica, se adjudicará a la propuesta técnica, que acredite lo siguiente: experiencia del proponente y del personal técnico asignado al proyecto, el plan y el enfoque propuesto para la ejecución de los trabajos. La negociación del contrato se efectuará solamente si el oferente ha obtenido la mínima calificación de 70/100 puntos.

La presente invitación se rige por lo dispuesto en la Ley  Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.
Las propuestas tendrán un período mínimo de validez de noventa (90) días, durante el cual el consultor debe mantener, sin efectuar cambios, el personal propuesto.
El Consultor iniciará sus labores a partir de la suscripción del acta de negociación y el correspondiente contrato de investigación.
El presupuesto referencial que la UEG - PRAS ha estimado por concepto de la presente investigación es de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 40.000,00).
El Consultor previo a la firma del contrato y a la recepción del anticipo, rendirá a favor del Proyecto de Reparación Ambiental y Social del Ministerio del Ambiente (PRAS), cualquiera de las garantías señaladas en los artículos 73 y 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, una por el 5% del monto del contrato para garantizar el fiel cumplimiento del mismo y otra garantía por el 100% del anticipo a recibir.

Quito, 5 de septiembre de 2008 
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Guido Mosquera Martínez

PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA 

COORDINADOR GENERAL UEG - PRAS

MINISTERIO DE AMBIENTE

PROYECTO DE REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL EN LA CUENCA DEL QUIJOS-COCA

Términos de Referencia para realizar la consultoría de Capacitación de apoyo para el Proyecto Quijos - Coca
1. TEMA
Consultoría para desarrollar procesos de capacitación y formación para técnicos del Proyecto y de las reservas ecológicas Antisana y Cayambe-Coca; guardaparques comunitarios, y  técnicos de los gobiernos cantonales de Quijos, El Chaco y Gonzalo Pizarro.
2. JUSTIFICATIVOS
Desde inicios de la década de los 70, el sistema de transporte de petróleo instalado en la cuenca del Quijos-Coca (estaciones de bombeo y control, tuberías y obras de apoyo) ha sido el factor que ha impulsado una serie de procesos de colonización y deforestación  en la periferia de las reservas ecológicas Cayambe Coca (400.000 has) y Antisana (120.000 has). Para el año 2005, la tasa anual de deforestación para la zona fue de 2,75% (Fundación Antisana, 2007). Las dos reservas ecológicas son unidades de conservación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SNAP y protegen a uno de los sectores más bio-diversos del continente y donde, además, se han identificado zonas arqueológicas de incalculable valor cultural e histórico para el país. En ese mismo sector se encuentra gran parte de los territorios ancestrales de los pueblos Cofán y Kichwa (comunidad de Oyacachi y pueblos Kichwa de la amazonía).

Desde que se inició la explotación de petróleo, en la cuenca del Quijos-Coca se han registrado una gran cantidad de derrames y accidentes. De un total de 70 eventos registrados entre junio de 1972 y marzo de 2004, 46 derrames, es decir el 65,7% se han presentado en el sector entre Paluguillo y Lumbaqui. Esta situación ha afectado en forma importante las oportunidades de desarrollo de la cuenca. Según la Gerencia de Oleoductos las principales causas de los derrames son: deslaves, crecientes de río, sismos, falla de válvula, corrosión interna y falla en reparación, ésto ha generado periódicamente problemas de contaminación de las fuentes de agua y pérdida de áreas para uso agrícola y pecuario.

En diversos sectores de la cuenca del Quijos-Coca, por ser este un valle estrecho, las restricciones de uso del suelo debido a la instalación y funcionamiento de ductos y estaciones, han desplazado a las áreas agrícolas y de pastoreo hacia sectores montañosos con fuertes pendientes, activando procesos de deslizamiento. Lo anterior, además de afectar a la economía de los propietarios, también afecta a las instalaciones petroleras, a los servicios de la región (sistemas de agua potable, vías, , sistema eléctrico) y a la integridad de las dos áreas protegidas mencionadas.

Gracias a las iniciativas de la población local, desde hace 10 años aproximadamente, diversos sectores de los ríos Quijos, Cosanga, Oyacachi y Salado han sido utilizados para el desarrollo de actividades deportivas como el canotaje y el “rafting”. Desde el año 2005, los cantones de Quijos y El Chaco organizan anualmente y con gran éxito, eventos de alcance internacional, relacionados con esos deportes. Los elementos ambientales asociados a esta actividad son la calidad del paisaje circundante (bosque natural) y la calidad del agua en los ríos. Sin embargo, en dichos eventos se han identificado diversos sitios en el cauce del río Quijos afectados por los frecuentes derrames de petróleo y sus derivados,  desechos generados en las estaciones de bombeo, y de los centros urbanos.

En este marco, el Ministerio del Ambiente, a través de la Dirección de Biodiversidad y en particular, las administraciones de las reservas ecológicas Antisana, REA y Cayambe-Coca, RECAY, no disponen de los elementos técnicos y de información que les permita abordar adecuadamente su ámbito de responsabilidad, cuando el manejo del sistema petrolero en la zona del proyecto evidencia problemas y genera impactos ambientales. Cada vez que se ha dado un derrame en la zona, el Ministerio del Ambiente no ha podido manejar información confiable respecto a los elementos ambientales que se afectan y menos, datos sobre el nivel de los impactos causados.

Respecto al problema antes descrito, la empresa estatal encargada del manejo del SOTE –Gerencia de Oleoducto- ha dirigido sus acciones  casi exclusivamente a la compensación, a través de la entrega de recursos a los gobiernos locales para la construcción de infraestructura diversa como parques, vías, oficinas, centros de salud, coliseos o canchas deportivas, de igual forma se ha procedido al pago de indemnizaciones a personas particulares.

Adicionalmente, la empresa petrolera estatal gastó cerca de 7 millones de dólares en los procesos de remediación de los derrames en Papallacta y El Guango. los efectos estructurales del sistema de manejo de la actividad petrolera en la zona no han sido abordados de manera eficiente.

La problemática antes descrita evidencia la necesidad de que en la cuenca del Quijos-Coca se active un proceso de coordinación entre tres actores relacionados con el mejor tratamiento de los temas ambientales: el Ministerio del Ambiente, a través de las administraciones de las reservas ecológicas Antisana y Cayambe-Coca y el apoyo técnico de Calidad Ambiental; los pobladores y gobiernos locales y Petroecuador.
3. OBJETIVOS
· Diseñar y ejecutar procesos de capacitación y formación técnica a tres equipos  claves para el proyecto.
· Elaborar una propuesta de sistematización de los procesos de capacitación y formación
4. REQUERIMIENTOS 
El proyecto de Remediación Ambiental y Social en la Cuenca del Quijos-Coca,  plantea en su fase de inicio y puesta en marcha la instalación y fortalecimiento de capacidades de agentes promotores, técnicos y otros profesionales, a fin de constituir equipos de trabajo que compartan visión y herramientas técnicas y metodológicas básicas comunes que permitan mejorar la calidad e impacto de su trabajo, además de una coordinada relación con las comunidades locales vinculadas a las áreas naturales de los Gobiernos Municipales de Quijos, El Chaco y Gonzalo Pizarro.
Se define entonces un requerimiento de capacitación orientado a tres equipos de trabajo vinculados al proyecto:

· Equipo de estudio, asesoría y seguimiento, conformado por profesionales-técnicos de las áreas de biología, agropecuaria y de gestión, que hacen vínculo entre las áreas de coordinación general del proyecto, las unidades territoriales y las localidades. (Aproximadamente 15 personas)
· Equipo de guardaparques comunitarios, conformado por promotores que operan directamente en las áreas naturales y que tienen como funciones la vigilancia, información y apoyo a comunidades locales. (Aproximadamente 25 personas)
· Equipo de técnicos de los Gobiernos Municipales de Quijos, El Chaco y Gonzalo Pizarro, cuya función se relaciona a las áreas de gestión local, administrativas, ambientales y de desarrollo, que supervisan y apoyan la operación del proyecto en sus respectivos territorios. (Aproximadamente 20 personas)
Cada uno de estos equipos en sus ámbitos y espacios de acción, requieren fortalecerse mediante capacitaciones definidas según los lineamientos que plantea el proyecto general. 
Algunos enfoques y  temáticas de la capacitación deberán ser transversales y comunes a los equipos, tales como: Desarrollo Socioeconómico Sustentable, Elementos de Facilitación de Procesos Sociales, Pedagogía y educación de Adultos,  Círculos de acción efectiva.
Entre las temáticas de capacitación específicas para los tres equipos, se encuentran:

· Integración del saber local. Diálogo de saberes. Procesos de sistematización.

· Mapeo de actores. Circuitos económicos locales (CEL). Liderazgo y comunicación.
· Lógica de proyectos y planificación. Sistemas de gestión pública de proyectos.
5. ESTRUCTURA DE LA CONSULTORIA
Con el objeto de implementar un proceso de capacitación durante el último semestre del presente año, se indica una estructura general de los componentes que deberá considerar la propuesta: 

Respecto a la secuencia de trabajos de capacitación:

	Fase / Equipo
	Tipo y temática
	Período y duración

	Inicio / Equipo de asesoría y seguimiento
	Curso Introductorio – Facilitación de procesos, Integración Saber local y diálogo de saberes
	Agosto (2 jornadas de dos días cada una)
En Quito

	Puesta en Marcha / 3 Equipos
	Curso básico / Desarrollo, Educación de Adultos y Acción efectiva
	Septiembre (1 jornada por equipo, dos días cada uno)
En Quito y Municipios

	Puesta en Marcha y operación / 2 Equipos (Guardaparques y de gestión local)
	Cursos especializados / 
-Sistematización

-CEL, Liderazgo y Comunicación
-Proyectos y gestión pública
	Octubre, Noviembre y Diciembre (3 jornadas por equipo de 2 días c/u)
En Quito y Municipios


Respecto a las modalidades de capacitación:
· Se requiere que las propuestas consideren metodologías que integren la dimensión ambiental y los procesos socioeconómicos bajo la perspectiva de la innovación institucional y las actitudes que promuevan el cambio de  actitud y el trabajo asociativo. 

· Se espera que  los participantes cuenten con apoyo de cartillas y textos complementarios, que se motive una participación dinámica y activa, y finalmente que la logística: lugares, servicios y materiales de cada evento, estén considerados en la propuesta.
6. OTRAS CONSIDERACIONES
La propuesta deberá presentar al menos las siguientes partes:
· Información general del oferente; hoja de vida resumida
· Antecedentes y propuesta general de acción

· Enfoque metodológico

· Síntesis de resultados esperados

· Supuestos

· Perfiles profesionales ofertados

· Plan de acción, cronograma y presupuesto integrados

7. PRESUPUESTO REFERENCIAL

El monto referencial para el estudio es de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 40.000.00).
8. PLAZO Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:

El contrato será de consultoría, y  el plazo para la entrega de los productos será hasta el 15 de diciembre de 2008; tomando como referencia de inicio,  la fecha en la que se entregue el anticipo.

Las propuestas técnica y económica deberán ser presentadas en sobres separados, hasta, el día 15 de septiembre de 2008, a las 15h00.

9. APROBACIÓN DEL ESTUDIO

El Coordinador del Proyecto Quijos-Coca, con el apoyo de los técnicos de la UEG-PRAS-MA y de la Dirección de Biodiversidad del Ministerio del Ambiente, se encargará del seguimiento de la consultoría y de la aprobación de productos, para lo cual se mantendrá reuniones de trabajo mensuales.

10. PERFIL DEL/LA CONSULTOR/A:

· El/La consultor/a deberá estar inscrito en el Registro Único de Proveedores (RUP)

· Acreditar título mínimo de tercer nivel debidamente registrado en el CONESUP.

· Experiencia probada en el tema de capacitación-formación para adultos
11. CONTRATACION

El/la seleccionado/a firmará un contrato de servicios con la Unidad del Equipo Gestor del PRAS. El pago de impuestos es responsabilidad exclusiva del Consultor/a.
12.  MÉTODO DE CALIFICACIÓN DE LA CONSULTORÍA
	ITEM
	PORCENTAJE
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